
AL DESPACHO:   De la señora juez la presente comisión, para su 

conocimiento y demás  fines. 

Betulia, Santander,  cinco  de octubre de dos mil veintitrés. 

 

EMINCEY PLATA GOMEZ 

Secretaria  

 

 

 

RADICADO:     680013121001-2020-00109-00  
CLASE:   SOLICITUD RESTITUCION DE TIERRAS 
PREDIO:  VILLA MARIA  
  
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,   cinco  de octubre    de dos mil veintitrés  

 

Atiéndase el requerimiento efectuado por el Juzgado Primero Civil del Circuito 

Especializado en Restitución de Tierras de la ciudad de Bucaramanga;  en 

consecuencia,  infórmesele sobre todas las actuaciones llevadas  a cabo por 

este Despacho Judicial como juzgado comisionado, para  la realización de   la 

entrega  del predio rural denominado VILLA MARIA,  al representante judicial 

del  GRUPO FONDO DE LA  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. 

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza   
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